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Director Regional de Valparaíso

ORD. : N° f 3 /

ANT : Ord. N°041585 de 30.06.2004.

MAT. : Informa lo solicitado.

QUILLOTA, 1 '2 J U L 2004

DE : SR . HUGO YAVAR OÑATE
DIRECTOR REGIONAL SERVICIO AGRÍCOLA Y GANADERO V REGIÓN.-

A : SR. PABLO DAUD MIRANDA.
DIRECTOR (S) EJECUTIVO.

COMISIÓN NACIONAL DEL MEDIO AMBIENTE.-

Con relación al documento mencionado en ANT.,
respecto a representante para proponer Comité Operativo de la Norma
Secundaria de Calidad Ambiental para la Protección de las Aguas de la Cuenca
Maipo Mapocho, en la Región Metropolitana, comunico a Ud. la nominación de
profesionales Juan Fuller Catalán como Represente Oficial y Ninoska Guilardes
Morales como reemplazante.

Saluda atentamente a Ud.,

GOLq

N°232 de 09.07.2004
DISTRIBUCION:
A: Sr. Pablo Daud Miranda.
Teatinos 254 4° Piso, Santiago.
> Sección Deproren SAG V Región.
> Oficina de Partes SAG V Región.
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SANTIAGO
, 12 JUL. 2004

A : DIRECTOR EJECUTIVO
COMISIÓN NACIONAL DE MEDIO AMBIENTE

DE : DIRECTORA REGIONAL DE OBRAS HIDRAULICAS
REGION METROPOLITANA

Con relación a la conformación del Comité Operativo Birregional que se

ocupará del proceso de dictación de la Norma Secundaria de Calidad Ambiental para la

Protección de las Aguas de la Cuenca Maipo Mapocho, Región Metropolitana de

Santiago y Quinta Región de Valparaíso, se informa que la Representante Oficial será la

Directora Regional, Sra. Myriam Hinojosa Pérez y su reemplazante el Sr. Roberto Barrera

Miranda.
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ORD.: DOH - RMN° ( 1 56 3 /

ANT.: Ord. CONAMA N° 041585 de
30.06.2004.

MAT.: Representante Comité Operativo
de la Norma Secundaria de
Calidad Ambiental para la
Protección de las Aguas de la
Cuenca Maipo Mapocho, RM.

Saluda atentamente a Ud.,

MYRIAM HINO iOA PERÉZ
Directora Regtrrral de Obras Hidráulicas

v Región Metropolitana

RBM/
DISTRIBUCION
c:1CUENCAS/NormaSecundariaRepresentante. DOC

- Sr. Destinatario
- Sr. SEREMI MOP - RM (c.i.)
- UGAT - RM
- Archivo Unidad de Medio Ambiente DOH - RM
- Archivo Of. de Partes DOH - RM

DIRECCION DE OBRAS HIDRAULICAS - RM. Bombero Salas 1351, Santiago, Chile. Teléfono:(56-2) 672 2172, Fax: (56-2) 672 23
n9
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GOBIERNO DE CHILE
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORD N°.: 821 1

ANT.: Oficio N° 041585 de 30 de junio de
Director (S) Ejecutivo Conama

MAT.: Designa Representa Comité
Operativo Norma Secundaria De
Calidad Ambiental de Protección de
las Aguas.

SANTIAGO, J 2 JUL 2004

DE : DIRECTOR REGIONAL D.G.A. REGION METROPOLITANA.

A : SR. DIRECTOR EJECUTIVO COMISION NACIONAL DEL MEDIO AMBIENTE.

De acuerdo a lo solicitado por oficio indicado en la suma informo a Ud que el
representante para proponer Comité Operativo de la Norma Secundaria de Calidad
Ambiental para la Protección de las Aguas de la Cuenca de los Rios Maipo y Mapocho,
en la Región Metropolitana , es el Funcionario de esta Dirección Regional Metropolitana
de la Dirección General de Aguas Sr. Rafael Ubello Arando.

Saluda atentamente a Ud.,

DISTRIBUCION
- Sr. Director Ejecutivo Conama.
- Sr. Director Regional D.G.A. R.M.

Sr. Rafael Ubello Aranda.
Oficina de Partes D.G.A.R.M.
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DA INICIO A LA DICTACIÓN DE
NORMA SECUNDARIA DE CALIDAD
AMBIENTAL PARA LA
PROTECCIÓN DE LAS AGUAS DE
LA CUENCA MAIPO - MAPOCHO,
EN LA REGIÓN METROPOLITANA.

SANTIAGO , 13 JUL. 224

RESOLUCIÓN EXENTA N ° 001083
VISTOS:

Lo dispuesto en la Ley N° 19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente; el D.S
N°93 de 1995, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que establece el
Reglamento para la Dictación de Normas de Calidad Ambiental y de Emisión; el ORD.
N° 024975 de la Dirección Ejecutiva de la Comisión Nacional del Medio Ambiente, de
fecha 03 de diciembre de 2002; el Acuerdo N° 220 del Consejo Directivo de la
Comisión Nacional del Medio Ambiente, del 27 de mayo de 2003; el aviso en extracto
del Octavo Programa Priorizado de Normas, publicado en el Diario Oficial con fecha 01
de agosto de 2003; y lo dispuesto en la Resolución N° 520 de 1996 de la Contraloría
General de la República, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la
Resolución N° 55 de 1992, del mismo órgano contralor.

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo con lo preceptuado en la Ley 19.300, es deber del Estado dictar
normas para regular la presencia de contaminantes en el medio ambiente, de manera
de prevenir que estos puedan significar o representar, por sus niveles,
concentraciones y períodos, un riesgo para la vida, la salud de la población, la
protección o la conservación del medio ambiente, o la preservación de la naturaleza.

Que, mediante el Ordinario N° 024975 de esta Dirección Ejecutiva, de fecha 03 de
diciembre de 2002, se consultó a los órganos competentes de la Administración del
Estado respecto de las normas de calidad y de emisión que debían ser consideras en
el Octavo Programa Priorizado de Normas.

Que por Acuerdo N° 220, de fecha 27 de abril de 2003, el Consejo Directivo de la
Comisión Nacional del Medio Ambiente aprobó el Octavo Programa Priorizado de
Normas, y un aviso en extracto del señalado programa, fue publicado en el Diario
Oficial el 01 de agosto de 2003.

Que, en el citado Programa se incluyó la Norma Secundaria de Calidad Ambiental
para la Protección de las Aguas de la Cuenca Maipo - Mapocho, en la Región
Metropolitana.

Que, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 11 del Decreto Supremo N° 93
de 1995, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, corresponde a esta
Dirección Ejecutiva dictar la resolución pertinente que permita iniciar la elaboración
del anteproyecto de la norma de calidad mencionada en el párrafo anterior.

RESUELVO :

1.- Iníciase la elaboración del anteproyecto de la Norma Secundaria de Calidad
Ambiental para la Protección de las Aguas de la Cuenca Maipo - Mapocho, en la
Región Metropolitana.
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2.- Fórmese un expediente para la tramitación del proceso de elaboración de la Norma

Secundaria de Calidad Ambiental para la Protección de las Aguas de la Cuenca
Maipo - Mapocho, en la Región Metropolitana, el cual será administrado por la
Comisión Nacional del Medio Ambiente.

3.- Fíjase como fecha límite para la recepción de los antecedentes sobre los
contaminantes contenidos en la norma de calidad señalada en el numeral
anterior, el día número 70, contado desde la fecha de publicación de la presente
resolución en un diario o periódico de circulación regional o nacional. Cualquier
persona natural o jurídica podrá, dentro del plazo antes señalado, aportar
antecedentes técnicos, científicos y sociales sobre la materia a revisar.

4.- Publíquese la presente resolución en el Diario Oficial y en un diario o periódico de
circulación regional o nacional.

Anótese, comuníq__e--^uhlíquese y archívese.

4 .

NA SABALL ASTABURUAGA
DIRECTORA EJECUTIVA

COMISIÓN NACIONAL DEL MEDIO AMBIENTE

CRF/JCJ/PZR
Distribución:

Departamento de Control de la Contaminación CONAMA
Departamento Jurídico CONAMA
CONAMA RM
CONAMA V Región
Expediente Público Norma Lo que transcribo a Ud.

para su conocimiento
saluda atentamente a Ud.

NURY VALBUENA OVEJERO
Oficial de Partes

Comisión Nacional del
Medio Ambiente (CONAMA)
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